
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLICIÓN No. 9%.i.l.l. A 

| 03907 
PAUSTO BARO BOSTALVO o 

INTENDENTE PU COMPAÑIAS DS QUITO, (Eo) 42006909 

CONSIDERADO: 

> QUE se haa proserntado a pate Despacho tres testimonios 
áe (la protocolización otorgada ante el Notario Déciso 

: Pcimero del cantón Quito el 16 de enero de 1995, que con- 
£fieno el Poder que la compañía extranjera MITS08158H1 CORPO- 
RATIÓN confiere al señor Kazuo Sato, «sl como la revocatoria 
del Poder que áqueila concedió ai señor Katsunixo Uno, 
juntamente con la aolícitud para su calificación: 

QUe c1 Departamento Jurídica de Compañias y de Valores, 
he esitido infor favorable sobrs la suficiencia de los 
sencionados Poder y Revocatoría de Poler> 

EN ejercicio de sua atribuciones; 

RESODOELYSOSO 

AWVPICIIO PRIMERO.» — CALIZICAR de suficientes los docunentos 
otorgados en *1 exterior, a4tinentes al Poder y revocatoria 

de Pañar constantes en la sracocolización reforida. 

2  ARXICILO: SEGONDO, - MNaPf>s que el Ensgísiradoz Mercantil 
del cantárn Quito: a) Inscri:a los eencionados Poder y revo- 
catoríia de ?oder junto con esta issalución tone nota de 
estos dorurentos al sargers Jo la lascripgción del permiso 
para operar en el “cuador de la cospañía MITSIDISUT CORPORA- 
TIOR de 4 de mayo de 1772 y al marqen de la inscripción 
del poder que sr evoca le 32 de feoraro de 1970; Y, 0) 
Siente las razones Iesperotivas. 

* 

«* 

ARTICULO TERCERO, DISPONES que el taxtao integro del ¿oder 
y revocatoria de Poder se publicat. POr una Vez, *+n uno 
de los peridálcos de zajor circuiación en Quito, 

CORINTCURGE, — DAJA y firmada en la Superintendencia 
de Corpañias, en Quito, , 

Con esta fecha queda inscrita La 
Fausto /19/7: A “ente Resolución bajo el No, 9 Te 

del Registro M . 

eOG/FCar 

          
Dr. Gustavo García Bander,,    


